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Resumen
El odio digital, presente en el ecosistema mediático, emergió durante el partido 
de fútbol de la primera división española entre el Cádiz C.F y el Valencia C.F. 
Tras un incidente presuntamente racista —que posteriormente no pudo ser 
oficialmente comprobado— se originó una polémica en Twitter de impacto 
nacional e internacional. El objetivo principal es analizar el comportamiento 
de los usuarios de Twitter que participaron de dicha polémica generada en el 
campo de fútbol. A través de un análisis cualitativo sustentado en la Teoría 
Fundamentada, profundizamos en las 7.890 respuestas que se produjeron a 
raíz de los tuits emitidos desde las cuentas oficiales de los clubes y de los juga-
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dores implicados. De los resultados recogidos extraemos las conclusiones: a) 
El sentimiento de odio y de crispación está presente mientras permanece la 
polémica; b) Se detecta una ausencia total de debate objetivo cuando el odio 
está presente; c) En ninguna de las cuentas oficiales analizadas se observa un 
intervencionismo a través del community manager.
Palabras clave: redes sociales, odio, comunicación, fútbol

Abstract
Digital hatred, presented in the media of  social media, emerged during the 
celebration of  the spanish soccer match, between Cádiz C.F and Valencia C.F. 
After an allegedly racist incident - which later could not be verified - the con-
troversy arose on Twitter with national and international impact. This study, 
through a qualitative analysis based on Grounded Theory inquired into the 
7,890 responses that were produced as a result of  the tweets issued from the 
official accounts of  each football club and players involved. From the results 
collected, we drew the conclusions: a) The feeling of  hatred is manifested while 
the controversy continues. c) A total absence of  objective debate is detected 
when there is hatred, ideas or different points of  view are not presented with 
respect. d) There was no mediation observed throughout the community ma-
nager to avoid the presence of  these hateful messages.
Keywords: social media, hate, communication, soccer

Resumo
O ódio digital, apresentado nos meios de comunicação social, surgiu durante a 
celebração do jogo de futebol espanhol, entre Cádiz C.F e Valencia C.F. Após 
um incidente supostamente racista - que posteriormente não pôde ser verifi-
cado - a polêmica surgiu no Twitter com repercussão nacional e internacio-
nal. Este estudo, por meio de uma análise qualitativa com base na Grounded 
Theory, inquiriu as 7.890 respostas que foram produzidas a partir dos tweets 
emitidos a partir das contas oficiais de cada clube de futebol e jogadores en-
volvidos. Dos resultados coletados, tiramos as conclusões: a) O sentimento de 
ódio se manifesta enquanto a polêmica continua. c) A ausência total de debate 
objetivo é detectada quando há ódio, ideias ou pontos de vista diferentes não 
são apresentados com respeito. d) Não houve mediação observada em todo o 
community manager para evitar a presença dessas mensagens de ódio.
Palavras-chave: mídias sociais, ódio, comunicação, futebol

1. Introducción

Este estudio sobre el odio socialmediático, focalizado en Twitter, parte del incidente 
ocurrido el 4 de abril de 2021 durante el partido de fútbol de la Primera División espa-
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ñola entre el Valencia C. F. y el Cádiz C. F. En el minuto 29, el jugador francés del Va-
lencia C. F. Mouctar Diakhaby abandonó el terreno de juego asegurando haber recibido 
un grave insulto racista de un rival, Juan Cala. El partido se reanudó minutos después. 
Tras la conclusión, Juan Cala negó la acusación recibida, iniciándose una polémica de 
alta repercusión mediática alrededor de conceptos como el «racismo en el deporte» y la 
«presunción de inocencia». En la esfera digital, durante los siguientes días tanto ambos 
equipos como los dos jugadores implicados siguieron diferentes estrategias en Twitter 
para defenderse. Como consecuencia, se produjo una avalancha de respuestas anidadas 
a los tuits emitidos por los protagonistas del episodio: Diakhaby, Cala y las cuentas ofi-
ciales de Valencia C. F. y Cádiz C. F.

La aparición y consolidación de las redes sociales ha supuesto un cambio en las 
relaciones personales, culturales y comerciales, siendo múltiples los beneficios de una 
plena interconexión mundial (Christakis y Fowler, 2010; San Román, 2021). Facebook, 
Twitter, Instagram, YouTube, WhatsApp, Twitch, etc. se posicionan como plataformas 
de intercambio de información y de conocimiento seguidas por millones de usuarios, 
además de multiplicar las relaciones personales (Geng et al., 2021). Sin embargo, esta 
conexión no está exenta de posibles situaciones conflictivas de carácter multifactorial, 
que pueden producirse incluso aunque la intención de quien sufre alguna de ellas no 
fuera en su origen malintencionada (Hutt-Herrera, 2012). 

La gran cantidad de información que reciben los usuarios a través de las plataformas 
digitales y de las personas a las que siguen en las redes sociales, provoca una dificultad en 
la asimilación de los datos consumidos, generando una selección que puede estar sesga-
da (Soto-Ivars, 2017). Antes del qué, se busca el porqué, y la interpretación se posiciona 
delante del conocimiento (Jabois, 2017), impidiendo que el proceso comunicativo sobre 
el que se basan entre otros el periodismo, siga su curso de forma natural atendiendo a 
las conocidas 5W sobre las que históricamente se asentaba. La información corre a gran 
velocidad sin dar tiempo a conocer los datos que componen una noticia; esto se tradu-
ce en juicios paralelos sobre sucesos que no han tenido lugar de la forma en la que se 
cree (Mihailidis y Viotty, 2017; Salaverría et al., 2020). «Los intercambios emocionales 
agresivos se han vuelto comunes en la cultura digital [...] El respeto parece ser, desafor-
tunadamente, uno de los subproductos. [...] Se crean reacciones en cadena que afectan 
y transforman las normas implícitas que rodean las discusiones comunitarias» (Kwon y 
Gruzd, 2017: 1004). Dicha transformación ha terminado por normalizar socialmente 
que una proporción de los comentarios que se producen en las redes sociales sean irres-
petuosos, y en muchos casos de odio.

1.1. El odio en las redes sociales presente de forma global

Debemos remarcar que el odio en el ecosistema de las redes sociales no queda par-
celado en una serie de temáticas o hechos puntuales. «Parece haber encontrado en las 
plataformas sociales el entorno ideal para propagarse, especialmente en Twitter por su 
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papel en la formación de opinión pública» (Amores et al., 2021: 101). A su vez conviene 
matizar que el discurso de odio no es una preocupación nacida en la actualidad, ante-
riormente ya existía como una forma rotunda de expresar el rechazo y la intolerancia 
frente a lo diferente (Krippendorf, 2010). 

En la normalización anteriormente citada se llegan a validar comportamientos que 
rompen con la legalidad; se producen juicios paralelos en los que es más importante 
identificar rápidamente a un culpable que entender la complejidad de un asunto deter-
minado (Liern, 2020), si bien no podemos ni mucho menos delimitar los mensajes de 
odio a Twitter sino al conjunto de plataformas, pues su presencia es global no sólo en 
cuanto a temáticas sino también en todo tipo de plataformas (Blaya 2018; Cheng et al., 
2015; Erjavec y Kovačič, 2012; Kwon y Gruzd, 2017). 

Concretando en sectores o disciplinas, las relaciones conflictivas entre usuarios mo-
tivadas por temas ideológicos alcanzan niveles notablemente significativos. En diversos 
estudios científicos se focaliza en la relación entre odio en las redes sociales e ideología 
(Chetty y Alathur, 2018; Said-Hung et al., 2017; Bobba et al., 2020; Amores 
et al., 2021). Se observa en las cuentas oficiales de los partidos políticos —y de los 
propios políticos— que, tras el contenido publicado, son muchas las respuestas en las 
que no solo no se habla del tema original, sino que los insultos, las descalificaciones y el 
odio están presentes; demostrándose una ausencia total de debate sosegado. Se genera 
una fuerte toxicidad, término que se ha popularizado en los últimos años a raíz de la 
consolidación de este fenómeno comunicativo (Guerrero-Solé y Philippe, 2020) y que 
no afecta a todos por igual sino que entran en juego factores determinantes como la 
ideología, la popularidad y el número de seguidores de los personajes protagonistas, 
el grado la gravedad que generan los temas tratados o las consecuencias derivadas del 
hecho, siempre partiendo de la base de que estamos ante situaciones que tienen un 
período de vida muy corto.

La inmigración, y por extensión la cuestión racial, no escapan al odio en las plata-
formas digitales hegemónicas. Un estudio de la Universidad de Oxford (Gagliardone 
et al., 2015), cifró en aproximadamente 1 de cada 15.000 los mensajes racistas, dando 
buena cuenta de que no estamos ante hechos aislados. El anonimato, el sentimiento de 
pertenencia a un grupo racista y el odio al diferente conforman una combinación que 
en las redes sociales goza de cierta inmunidad por sus características y su dificultad de 
seguimiento e identificación (Bustos-Martínez et al., 2019; Váldez-Apolo et al, 2019; 
Wlodarczyk et al., 2014).

En la lucha del feminismo, el odio en las redes sociales también se hace presente. 
«La toxicidad de estos entornos y el miedo ante las repercusiones de cualquier respuesta 
o manifestación contraria, suponen potentes inhibidores para la comunidad usuaria, e 
incluso para las propias mujeres, que contrasta con la impunidad de la que gozan los 
atacantes» (Piñeiro-Otero y Martínez-Rolán, 2021: 10). Casos mediáticos como el de 
Juana Rivas desencadenaron una ola de insultos y ataques en Twitter siguiendo patrones 
ya vistos en otros temas y con un elemento común, el odio a las personas que defienden 
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una postura diferente (Bernal-Triviño, 2019). Las dificultades para expresarse con liber-
tad y sin temor a represalias son tratadas en parte por autores como Willem y Tortajada 
(2021) o Drakett et al. (2018), quienes señalan que el feminismo no encuentra un punto 
en común de opinión ni un clima más favorable que otros movimientos. En la relación 
entre deporte y feminismo también destacamos el trabajo de Kaskan y Ho (2016), que 
citan las microagresiones machistas que se dan en las redes sociales y que tienen índoles 
diversas, como son la minusvaloración del éxito, el ataque por aspectos físicos o por las 
aptitudes.

El odio entre adolescentes en forma del conocido bullying ha mutado en una acción 
más invasiva para quien la sufre con la aparición de las redes sociales, pues aquellos actos 
que anteriormente se acotaban al espacio escolar físico, ahora encuentran su continui-
dad en el ecosistema digital, produciéndose un incremento de los casos (Álvarez-García 
et al., 2017; Balakrishnan et al., 2019). En la lucha por el cambio climático (Anderson y 
Huntington, 2017; Erjavec y Kovačič, 2012) o en el tema principal de nuestro estudio, el 
fútbol, también encontramos casos de odio propagado a través de las plataformas socia-
les (Segura-Trejo y Murzi, 2020; Garriga-Zucal, 2007), aunque conviene recalcar que 
en el tema concreto del fútbol, tal como citan Segura-Trejo y Murzi (2020), se ha de en-
tender la violencia en el fútbol como un hecho incrustado en este deporte mucho antes 
de la llegada de las redes sociales, siendo estas simplemente un nuevo vehículo en el que 
se canaliza el odio, pero en ningún caso su origen, tal como muestran la existencia de 
los hooligans ingleses o de aficiones muy conflictivas de equipos de países como Argen-
tina, México, Francia, países de los Balcanes o Rusia, entre muchos otros. Se establecen 
conflictos entorno al fútbol dentro del país, y sin embargo cuando se trata de selecciones 
nacionales se identifica una unión entre aficionados del país (Garriga-Zucal, 2007). 

1.2. El anonimato como elemento de impunidad para generar odio en las redes so-
ciales 

La ausencia de obligación para identificarse y participar en las redes sociales con el 
nombre real es una de las causas que se observan como fundamentales para que el odio 
no esté presente únicamente en casos esporádicos. El anonimato combinado con una 
alta viralidad, así como opinar y valorar un hecho sobre el que se tienen pocos datos, 
convierten un tema privado o de pocos en un juicio digital de masas que puede tener 
consecuencias fuera del ecosistema de Internet (Guzmán-Fluja, 2018), a lo que se añade 
una sensación de irrealidad, de creencia de que en el entorno digital las normas y las 
leyes no son las mismas que en el mundo analógico (Bustos et al., 2019), generándose 
una sensación de impunidad. 

Términos como troll, que Foa-Torres, J. y Reynares (2018: 283) define como el usuario 
que “interviene en conversaciones relativamente públicas [...] de manera cruel y agre-
siva con diversos propósitos, muchas veces convergentes, que suelen desviar la atención 
o el eje de la discusión sostenida hasta ese momento, o bien provocar la autocensura del 
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usuario agredido” y hater, aquella persona que en las redes sociales busca “enfurecer a 
los usuarios mediante expresiones hostiles y ataques relacionados con aspectos como el 
género, la etnia, la sexualidad y la apariencia” (Reagle, 2015: 24), se han populariza-
do como consecuencia del aumento del conflicto y el odio en las redes sociales (Gati-
ca-Mancilla, 2021). Se comportan sin identificarse como tales y sin creerse partícipes del 
mal ambiente que se forma en las plataformas digitales, protegiéndose con el anonimato 
y creyendo ser impunes detrás de la pantalla (Buckels et al., 2014; Buckels, et al., 2018). 
Formar parte de un grupo o una tendencia despersonaliza al usuario, que se ve como 
parte de un grupo y pierde el miedo a posicionarse si se siente apoyado, lo que incluye 
tonos de comunicación más agresivos (Halpern y Gibbs, 2013).

1.3. Preguntas de la investigación e hipótesis

En la primera parte de este artículo hemos pretendido realizar una aproximación 
teórica al fenómeno del odio en el discurso digital, focalizando en la esfera específica del 
odio socialmediático u odio en redes sociales. En la segunda parte nos adentramos direc-
tamente en el caso Diakhaby y en los días de discurso de odio digital que prosiguieron 
al incidente en el campo. Se desgranan las diferentes fases de la polémica en Twitter, la 
magnitud de la muestra de tuits seleccionada y el sistema de codificación y conteo (code y 
counting) en el que se basa el análisis cualitativo aplicado. Este método fue diseñado a par-
tir de cuatro interrogantes de investigación que se establecieron como punto de partida: 

a) ¿Qué taxonomía de odio podemos encontrar en la muestra de tuits analizada?
b) ¿Sobre qué aspectos concretos de la polémica se focaliza el odio de los usuarios? 
c) ¿Es predominante el odio y estos mensajes son mayoritarios respecto al total de la 

muestra o tan solo casos aislados?

2. Metodología
Antes de definir el método elegido para nuestro estudio debemos especificar el con-

cepto de odio partiendo de la propia RAE: «Antipatía y aversión hacia algo o alguien 
cuyo mal se desea». En ocasiones se antoja complejo delimitar qué es odio y qué son 
faltas de respeto o insultos leves que, si bien son igualmente reprochables, consideramos 
que se encuentran en un nivel conflictivo diferente que conviene tratarlo desde otras in-
vestigaciones. En la tabla 1 ejemplificamos, con tuits relacionados con el caso Diakhaby, 
en qué hemos basado nuestra clasificación:

Tabla 1. Comparación entre odio y otras faltas de respeto

Odio Faltas de respeto o insultos

“Sois tan maricones como los de la selección inglesa.” “Panda de embusteros lloricas.”

“Todo lo que no sea partir la tibia y peroné a Cala es una 
derrota.”

“Si muy bien lo de todos contra el racismo, pero no 
tenéis cojones a hablar del desastre de partido que se 
hizo.”
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“Si es un negro de mierda se dice y punto, como todos 
los blancos de mierda que le apoyáis.”

“El insulto fue una trola, vuestro jugador que es troll y 
un mentiroso carece de honor a parte de ser un manta 
de cojones.”

Partimos de un análisis de contenido de carácter cualitativo y tomamos como muestra 
las cuentas oficiales en Twitter de las cuatro personas e instituciones afectadas: Mouctar 
Diakhaby y Juan Cala, y los equipos Valencia C.F. y Cádiz C.F. Las fechas comprendi-
das para el análisis son del cuatro al diez de abril de 2021, los días en los que en alguna 
de las cuentas mencionadas se hizo referencia al incidente que derivó en una polémica 
nacional e internacional en la que intervinieron con sus opiniones hasta las autoridades 
políticas. 

Hemos analizado las 7.890 respuestas, extrayéndolas a partir de la herramienta Tweet 
Binder, respuestas que se dieron a continuación de los tuits emitidos en los cuatro perfiles 
oficiales antes citados. Para el análisis se han cuantificado todos los mensajes emitidos en 
las fechas que comprenden este estudio, incluidos aquellos que simplemente respondían 
con una palabra o un emoticono, ya que consideramos que igualmente han participa-
do de la conversación. Posteriormente clasificamos la información obtenida a través 
del programa ATLAS.ti, en su versión 8.4.3., quedándonos con aquellos mensajes que 
contenían algún elemento a priori conflictivo, ya fuera un insulto, una amenaza o un 
ataque. Categorizamos dichos mensajes en base a tres de las unidades hermenéuticas 
que ofrece el programa: las categorías, que permiten agrupar códigos de temáticas co-
munes, los códigos, que sirven para agrupar las citas que versan sobre un mismo asunto, 
y las citas, que son las unidades iniciales y que en este caso se tratan de los propios tuits, 
reconociendo con esta acción patrones que nos llevaron a extraer las conclusiones y a 
cumplir con los objetivos marcados. Generamos un libro de códigos a partir de las cinco 
categorías de odio que identificamos como predominantes y que contenían las citas ha-
lladas al respecto: racismo, xenofobia, sexismo, discapacidad y amenazas. 

Basándonos en la investigación de Kaskan y Ho (2016), buscamos la presencia de 
un lenguaje racista, vejatorio e irrespetuoso en los comentarios. A través de una lectura 
inicial, que nos sirvió para contextualizar el tema y entender qué estaba sucediendo en 
Twitter, enumeramos categorías provisionales. Dos lecturas posteriores, la primera para 
materializar la codificación de las citas, y una segunda en la que los tres componentes 
de esta publicación revisaron el trabajo de sus dos compañeros para asegurarnos de que 
la clasificación estaba siguiendo una línea común, facilitaron la identificación de los 
patrones más evidentes en la muestra, presentes en una o varias de las cinco categorías 
principales que hemos definido en los resultados. 

3. Resultados

La velocidad con la que se asimila y se juzga una noticia en plataformas como Twit-
ter impide la creación de un debate pausado. Entre las figuras 1 y 2 (capturas de pantalla 
del diario El País en su edición digital) correspondientes al incidente y a la resolución 
oficial de LaLiga sobre las pruebas recogidas, trascurrieron cinco días. 
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Figuras 1 y 2. Inicio y resolución del caso Diakhaby (elpais.es, 4 y 9 de abril 
de 2021)

Durante este período, ambos clubes siguieron posturas muy dispares bajo una pre-
misa común: apoyar cada club a su jugador tomando como válida su versión. En el caso 
del Valencia C.F. la estrategia comunicativa se basó en mantener el tema activo, con 
textos en los tuits como: «Ayer, hoy, mañana y siempre: ¡Stop al racismo! Nuestro total 
apoyo a @Diakhaby_5. Lucharemos hasta el final para esclarecer lo sucedido, defender 
a nuestro jugador y erradicar el racismo. #JuntsAnemAMUNT! #AllToPlayFor». Con 
13 tuits en seis días combinaron mensajes con diferentes formatos: link para comunica-
dos oficiales, vídeos para compartir testimonios y mensajes de apoyo al jugador francés, 
imágenes para apoyar los textos, etc.

El Cádiz C.F. optó por un perfil bajo en las redes sociales, con 5 tuits y apoyándose 
en comunicados oficiales alojados en su web en los que se remitía a la presunción de 
inocencia y a la prudencia. Solo en una ocasión se alejaron de esa línea editorial, con el 
tuit: «Desde Cádiz, nuestro mensaje está bastante claro. #LLContraElRacismoNSN». 

Los jugadores se posicionaron una vez. Diakhaby con un vídeo titulado «Negro de 
mierda» para corroborar su versión de que había recibido un insulto racista. Este fue 



131

el mensaje que más interacciones generó en Twitter sobre el tema. Por su parte, y una 
vez que La Liga comunicó que no existían pruebas fehacientes del suceso, Juan Cala 
escribió para transmitir que aceptaba las disculpas de la concejal de Cádiz, Rocío Sáez.

Tras conocer la decisión del organismo competente y de liberar al jugador Juan Cala 
de la acusación, la polémica se fue apagando. Aunque en lo que respecta al Valencia 
C.F. siguieron manteniendo su posición inicial, contrapuesta al dictamen oficial: «Este 
partido sigue y no nos detenemos. Seguimos luchando, juntos, como una familia unida, 
hasta el final. Seguiremos luchando como un equipo dentro y fuera del campo para 
erradicar el racismo. Todo nuestro apoyo a @Diakhaby_5. Sin ningún tipo de duda yo 
creo a Diakhaby».

3.1. El odio en las respuestas de los usuarios de Twitter

De la lectura y análisis en profundidad de los 7.890 mensajes que los usuarios de 
Twitter compartieron como respuesta a las publicaciones de las cuentas mencionadas en 
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el gráfico 2, hemos generado a través de ATLAS.ti un total de cinco códigos principales 
en los que se clasifican las diferentes tipologías de mensajes de odio. Estos son: 1) ata-
ques a la apariencia del jugador presuntamente agredido (racismo), 2) ataques por lugar 
geográfico del equipo (xenofobia), 3) ataques con uso de lenguaje sexista u homófobo 
(sexismo/homofobia), 4) ataques convirtiendo en insulto un problema físico o mental y 
5) amenazas y odio entre usuarios y hacia los protagonistas. 

Conviene puntualizar que ninguna de las instituciones y jugadores implicados en este 
estudio usa Twitter como herramienta de comunicación bidireccional. Como conse-
cuencia de esta estrategia, los mensajes de odio quedan anidados de forma permanente 
y no se recurre a un filtro que elimine aquellos que no cumplan unos mínimos de res-
peto. Destacamos a su vez que el anonimato está presente de forma constante, siendo 
testimoniales los casos en los que un usuario recurre al odio en Twitter con un nombre 
y un apellido real.  

Resaltamos que, entre los mensajes tipificados como tales que encontraremos a con-
tinuación, hay cinco tipos que predominan y se repiten más allá de lo puntual. Aunque 
se parta del racismo como punto de origen, el odio es multitemático y abarca categorías 
muy dispares, como podemos ver en la tabla 2. 

Tabla 2. Tipología de odio presente en el análisis

Tipo Ejemplo

Racismo Contra el color de piel de Diakhaby

Xenofobia Menosprecio y odio hacia los andaluces

Machismo/Homofobia Desprecio a las madres o por condición sexual

Condición física o mental Insultos como retrasado o subnormal

Amenazas y deseos de sucesos negativos Promesas de agresión o deseos de accidentes

3.1.1. Ataques a la apariencia del jugador afectado, Diakhaby (racismo).

Mouctar Diakhaby publicó el 6 de abril un vídeo en su cuenta de Twitter reafirman-
do que había sido agredido verbalmente. Con esa publicación alcanzó más de 30.700 
interacciones (me gusta, retuit, tuit con cita y respuestas). La diferencia entre las trece 
publicaciones del Valencia C.F. y la única que emitió el jugador francés denota que 
desde el club se decidió que toda la comunicación sobre el tema se canalizaría desde la 
propia institución. De los 1.700 comentarios que siguieron a la publicación del tuit en 
formato vídeo, son amplía mayoría aquellos que le muestran su apoyo y reiteran la ve-
racidad de la denuncia, incluso el hashtag #YoCreoAMouctarDiakhaby que se reactivó 
tras su nacimiento durante el partido unos días antes.

No obstante, hubo una corriente que recurrió al insulto y al odio para responder al 
jugador, publicándose mensajes que nuevamente, ante la ausencia de un community 
manager que filtrara y censurara aquellos que sobrepasaban los límites de la libertad de 
expresión, permanecieron visibles. Entre ellos, y como representación de este cuarto có-
digo analizado, destacamos los siguientes que se dan tanto en las respuestas a las cuentas 
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oficiales como a diversos hashtags como el mencionado #YoCreoAMouctarDiakhaby, 
#YoTeCreoCala o #CádizValencia: «Negro de mierda, Diakhaby», «A mí me pare-
ces un negro de mierda», «Si es un negro de mierda se dice y punto, como todos los 
blancos de mierda que le apoyáis» o «Eres un chivato y un llorón. Vete a tu país», son 
algunos de los mensajes impregnados de odio y racismo que circularon y que generaron 
discusiones y más insultos entre tuiteros que se increparon. Incluso cuando se atacaron a 
otras personas participantes de la conversación, nuevamente se produjeron tuits racistas 
que volvían a señalar al jugador francés: «Otro buenista que sin estar allí y sin darle una 
patada a un balón en su vida, llora con el negrito llorón»

3.1.2. Ataques por lugar geográfico de procedencia del equipo o de los jugadores 
(xenofobia).

La diferencia entre los trece tuits publicados por el Valencia C.F. y los cinco emitidos 
por el club gaditano reflejan que estos optaron por evitar una sobreexposición que ge-
nerara más ruido mediático, limitándose a las notas de prensa en las que mostraban su 
apoyo a Juan Cala, y reafirmando su condena a cualquier acto racista que se produzca. 
No por ello quedaron exentos del odio de los usuarios de Twitter, que lejos de comentar 
posiciones deportivas optaron por descalificaciones ajenas por completo al mundo del 
deporte, especialmente relacionados con ámbitos geográficos y contra el entorno de 
Cádiz como ciudad. Como ejemplo de esta tendencia destacamos algunos comentarios: 
«El Cádiz es un club de gitanos vividores de paguitas. Me la suda lo que diga el Capitán 
gitano o los gitanos rasos. Yo con no pagarles la bebida me conformo», «Si Andalucía 
es un nido de ratas ya lo sabemos todos» o «Y vosotros a segunda, muertos de hambre, 
si no al tiempo. So ratas borrachas, golfos porreros», se basan en tópicos y rumores lle-
vados al extremo con el fin de menospreciar a las personas por su lugar de procedencia. 

Sin embargo, en este apartado no identificamos solo ataques xenófobos contra Cádiz 
y Andalucía, también fueron repetidos los mensajes en los que el odio se manifesta-
ba de nuevo contra Diakhaby: «Patético, mentiroso y asqueroso, ¡al carrer, franchute! 
Espero que te sancionen de manera ejemplar junto a todos tus compañeros que de-
cidieron abandonar el partido», contra los españoles «Abandona la escoria española, 
vuelve a casa en Francia en Lyon, eres nuestro hombre» o incluso contra otros contextos 
geopolíticos «Pero qué tontos sois, qué puta vergüenza de dirigentes, escoria voxetarra». 
Estos mensajes en ningún caso tienen un carácter unidireccional sino que otros inter-
nautas toman el relevo en el conflicto para defenderse con nuevos ataques en los que 
el odio sigue estando presente: «Acusas de racismo cuando eres el primero que faltas a 
Andalucía. Solo te digo que también te voy a faltar al respeto: me cago en tus puntos 
muertos, pero sin rencor. Un saludo, carapolla”»

En todos los epígrafes tratados se repite el patrón de no actuar desde los departa-
mentos de comunicación del Cádiz C.F. y del Valencia C.F. ante estos mensajes, no dan 
respuesta ni bloquean a los usuarios.
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3.1.3. Ataques con uso de lenguaje sexista u homófobo (sexismo/homofobia)

Es frecuente que la conversación en una red social basada en dar una opinión, como 
es Twitter, se bifurque en dos caminos diferentes: aquellos que al responder un tuit de 
una institución o una persona optan por contestar al emisor original, y aquellos que se 
dirigen a otros usuarios que previamente han dado también su valoración sobre los te-
mas de los que se hablan. Cuando el odio es parte de la propia conversación, se acentúan 
los ataques entre personas que no se conocen pero que, con un simple tuit, ya generan 
un clima conflictivo al que rápidamente se adhieren más individuos, produciéndose un 
contagio de ese ambiente tóxico (Luengo et al., 2021). Insultos y ataques entre miembros 
de ambas aficiones, y entre quienes creen a Diakhaby o a Juan Cala, son habituales en 
cuanto comienza la conversación, contaminándose en pocos minutos de un ambiente 
en ningún caso edificante, tal como observamos en los siguientes ejemplos extraídos de 
la muestra analizada:  «Que no, que tu padre no es andaluz, que es un butanero vikingo 
que tu madre conoció en su trabajo del puticlub, payaso», «Que tu madre es una puta 
también lo sabemos todos, tranquilo» o «No se puede ser más hijo de puta que tú. Si te 
murieras nadie se daría cuenta, escoria».

El patrón se repite, estamos ante tuits en los que su contenido toma una dirección 
diferente al tema original, produciéndose comentarios machistas e insultos de diversa 
índole que permanecen en el muro mezclándose con otras respuestas que sí optan por 
un lenguaje más sosegado y constructivo. 

3.1.4. Ataques convirtiendo en insulto un problema físico o mental.

La búsqueda de llamar la atención de la forma más agresiva posible está presente en 
todos los mensajes que representan los cinco apartados de este capítulo de resultados. El 
racismo, la xenofobia y el machismo están presentes en redes sociales como Twitter, tal 
como hemos citado en el marco teórico. La política y el fútbol son dos de las disciplinas 
que más odio multidisciplinar absorben y donde el debate queda relegado en ocasiones 
por la espectacularidad del insulto, que tiene más visibilidad que un comentario educa-
do. Usar palabras malsonantes, desprestigiar al adversario o menospreciarlo con insultos 
sobre su físico o sobre algún defecto, independientemente de que sea real o no, también 
están representados aquí: «¿Y para qué coño volvéis a jugar dejando al damnificado en 
el banquillo? Panda de subnormales», «Es una vergüenza. Valencia, como club vol-
véis a demostrar que institucionalmente sois basura. Jugador retardado, ganando una 
pasta y ofendiéndose por todo» «Tenéis esmegma cristalizado de no limpiaros, panda 
de subnormales», sin que haya un único destinatario. Afecta a los dos jugadores y a los 
enfrentamientos entre usuarios, la parte más conflictiva de la relación en Twittera ya que 
aquí sí que se produce continuamente una bidireccionalidad y a un ataque escrito le si-
gue una respuesta del usuario aludido, que contrataca con otro insulto de igual o mayor 
calado y a suvez contagia a otras personas que también se meten en la conversación, 
produciéndose un conflicto muy poco constructivo.
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3.1.5. Amenazas y odio entre usuarios y a los protagonistas

Al ser el Valencia C.F. el club que más contenido publicó en Twitter, con 13 mensajes 
centrados en apoyar a su jugador, se produjeron mayor número de mensajes asignados 
a la categoría de odio, que fueron más allá de descalificaciones de carácter leve y de dis-
crepancias en la forma de gestionar el caso. Observamos una relación entre una mayor 
exposición en Twitter y un mayor número de ataques, independientemente de que no 
estemos hablando de los dos sujetos protagonistas: «Que os vayáis a la mierda. No tenéis 
dignidad ni vergüenza, dais pena».

A pesar de que la intención del Valencia C.F. se interpreta claramente como de de-
fensa hacia su jugador, el hecho de actuar de una manera institucional y alejada de la 
visceralidad, enfada a sus seguidores, como vemos en estos dos tuits de usuarios que en 
sus perfiles se definen como valencianistas: «Pero qué vais a luchar, pedazo de mierdas. 
Menuda directiva», «Mentirosos sinvergüenzas, sois la escoria y la vergüenza del fútbol 
y de la sociedad». Resulta curioso encontrar una postura radical en la que confluyen 
seguidores de ambas entidades atacando al mismo club, ya sea el propio Valencia o el 
Cádiz: «Me cago en vuestros muertos, dais asco» (seguidor del Cádiz contra el Valencia), 
y «Que sigáis jugando deja en evidencia que sois una mierda como club, y que no tenéis 
el más mínimo respeto por los Derechos Humanos. Sois la misma mierda que el @Ca-
diz_CF y Juan Cala» (seguidor del Valencia C.F. contra su propio club). 

Pese a que desde la cuenta oficial de Juan Cala se publicó un único mensaje, el hecho 
de ser el verdugo de la polémica lo colocó en el foco de las críticas. El debate en Twitter 
se dividió entre quienes aseguraban que el insulto racista se había producido y los que 
no, quedando relegada la figura del futbolista a un plano inferior. Sin embargo, fueron 
decenas de tuiteros los que durante el período de vida que tuvo el conflicto en Twitter 
emitieron mensajes de odio en la cuenta del jugador, actualmente desactivada (a raíz 
de la polémica), como mostramos en estos dos ejemplos: «Todo lo que no sea partir la 
tibia y peroné a Cala es una derrota», , «Hay que hundir al racista de Cala y a todos los 
que los defienden, esto no se va a quedar así». En esta oportunidad, la línea que se sigue 
está basada en la creencia de que Diakhaby decía la verdad: o, van incluso más allá del 
odio para adentrarse también en la amenaza, ambos delitos que pueden ser sancionados 
por las autoridades competentes, como «Si alguien va a hacer desaparecer a ese hijo de 
puta soy yo» o «¿Y el blanco de mierda siguió jugando? [...] Hay que acabar con esta 
basura».

A su vez, desde usuarios que por su foto de perfil o por el contenido de sus mensajes 
especifican que no son aficionados del Valencia C.F., el odio también está presente, pre-
ferentemente entre aquellos internautas que no creen la versión del jugador afectado, 
Diakhaby, y lo visibilizan con discrepancias hacia el hecho de no estar respetando la 
presunción de inocencia, y con comentarios agresivos.

Un quinto protagonista, ajeno de forma directa a los dos clubes y a los dos jugado-
res implicados, también fue víctima del odio en Twitter, una vez que tomó partido en 
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forma de juez del caso: la Liga de Fútbol Profesional. Cuando emitió un comunicado 
oficial asegurando que no había podido concretarse que Juan Cala insultara a Mouctar 
Diakhaby, la ira de los usuarios cambió de dirección, acusando a esta institución y a su 
presidente, Juan Tebas, de racistas, entre otros descalificativos: «La federación de futbol 
es una puta vergüenza, y ya ha habido precedentes que se ha tratado de otra forma 
como se merece, pero somos el Valencia. Nos dejamos pisar. ¡Miserables!», «#LaLi-
gaEsRacista y todo mentiroso que niegue lo que ha dicho también es un asqueroso ra-
cista», «Sois una puta escoria, @LaLiga, luego que nos tomen por mentirosos, asco dais 
#YoCreoAMouctarDiakhaby» o «Un Yonki y gitano, os queréis ir al mismo carajo @
Tebasjavier y compañía. Fascistas y racistas en los estadios de Madrid» son cuatro casos 
que rescatamos de esta tendencia que amplió el radio de protagonistas del incidente 
analizado y que muestra que estamos ante un conflicto con diferentes ramificaciones 
(deportiva, institucional, comunicativa y racial).

4. Discusión y conclusiones

En un caso de conflicto que nace fuera del ecosistema digital y que tiene continuidad 
en redes sociales como Twitter, el odio se dispersa, presentando diferentes grados de 
hostilidad (Váldez-Apolo et al., 2019) en función de quién sea el afectado y de su grado 
de participación. En nuestro estudio sobre un presunto incidente de racismo en la liga 
española de fútbol, del que nunca se llegaron a encontrar pruebas fehacientes, el senti-
miento que menos hallamos ha sido el de la duda. Apenas identificamos usuarios que no 
se posicionen hacia un lado u otro; las personas que apelan a la presunción de inocencia 
hasta que se dictamine qué sucedió realmente tienen una presencia anecdótica (Calvo y 
Aruguete, 2020). La inmediatez se convierte en un problema que evita el consumo de in-
formación y de interpretación de los hechos de forma pausada (Herrera-Cabello, 2020).

Respecto al odio identificado en los comentarios analizados, y reconociendo las limi-
taciones propias de un estudio centrado en un único caso de análisis, extraemos conclu-
siones que abren nuevas líneas de investigación no solo en el ámbito deportivo sino ante 
cualquier polémica en redes que adquiera unas dimensiones significativas, ya que desde 
el propio marco teórico hemos hecho referencia a que el odio, la crispación y el racismo 
son elementos que no pueden tratarse como casos aislados: 

1. La sobreexposición del Valencia C.F. publicando continuamente le hace ser re-
ceptor del mayor número de mensajes de odio, procedentes también una parte 
de su propio entorno que considera que el club no defiende al jugador como 
debería. 

2. Al tener un nivel muy bajo de publicaciones en la crisis, Juan Cala no es receptor 
de una excesiva cantidad de mensajes de odio, como se podría presumir por ser 
el acusado del insulto racista. Sí que es recriminado por muchos usuarios, pero al 
no estar en el centro de las comunicaciones tuiteras, en muchas ocasiones el de-
bate gira más hacia los emisores de los tuits. Su mensaje aceptando las disculpas 
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de una concejal, el único en el que tomó partido durante esta polémica, es el que 
menos comentarios recibe, con tan solo 34. 

3. Quienes se definen como seguidores del Cádiz defienden la inocencia de Juan 
Cala, mientras que los del Valencia creen a Mouctar Diakhaby sin fisuras; por 
tanto, no se establecen relaciones de odio entre seguidores del club y el jugador 
de la misma entidad. 

4. Los comentarios de odio contra Juan Cala tienden a producirse en las respues-
tas a los tuits del Cádiz C.F.; los del Valencia C.F. en su propia cuenta; y los de 
Diakhaby en la suya personal; por lo que no supone un especial refugio para los 
protagonistas publicar contenido en sus espacios virtuales. 

5. Consideramos especialmente relevante que en un entorno digital en el que se 
favorece la bidireccionalidad, como son las redes sociales, y donde la marca pue-
de interactuar con sus públicos, no se responda a ningún mensaje, eludiendo 
cualquier opción de generar una relación más armónica y cercana (Oliveira-dos 
Santos y Capriotti, 2019). 

6. El odio no es predominante en redes sociales como Twitter, pero sí es especial-
mente espectacular y tiene la capacidad de crear opiniones sesgadas por hechos 
realmente aislados que adquieren unas dimensiones mediáticas que lo elevan a la 
categoría de tendencia [trending topic] cuando cuentan además con el impulso 
de los medios de comunicación tradicionales (Jaraba-Molina et al., 2020). 

Cómo eliminar el discurso del odio presente en redes sociales, o cómo reducirlo hasta 
alcanzar una presencia residual en el debate público digital, y cómo aprovechar de ma-
nera efectiva el potencial para la ecología mediática que representan las redes sociales, 
componen desafíos que deberán seguir siendo abordados en futuras investigaciones.
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